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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05681/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Cultura y Turismo, a la solicitud de acceso a la información 00153/SCTUR/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Secretaría de Cultura y Turismo, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
En los museos mexiquenses a cargo de esta secretaría existen espacios de venta de comida para ofrecer un mejor espacios a los visitantes, solicito información sobre cuántas cafeterías hay en los museos, en cuales museos se han instalado servicio de cafetería, tipo de alimentos y costos, cuál es el ingreso aproximado de estos espacios al mes, quienes son los dueños de dichos espacios de alimentos, cuánto pagan y a qué instancia para poder tener un negocio de cafetería dentro de museos del estado, desde qué periodos están, cómo se seleccionó a quienes podrían vender comida en estos espacios, solicito los documentos que comprueben la relación de los vendedores con la secretaría de cultura, los contratos efectuados, así como las convocatorias en que se convocó a vendedores para instalar cafeterias, de no existir solicito se especifique. ¿A partir de qué año existen cafeterías en los museos?…” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notifico, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio si número, de fecha veintisiete del mismo mes y año, el cual es suscrito por la Directora General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de los Volcanes y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
en los museos pertenecientes a la Dirección General de Patrimonio y Servicios no se cuenta con ningún espacio en el cual exista la venta de alimentos o servicios de cafetería
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La secretaría de cultura negó la existencia de cafeterías o venta de comida en los mueso a su cargo; sin embargo, hay evidencia de que si existen (Adjunto), por lo que solicito que la secretaría rectifique su respuesta, dé a conocer los museos en los que se han instalado museos y de respuesta a la solicitud en su totalidad. De igual forma pido se realice una evaluación exhaustiva de la respuesta para que la secretaría no vuelva a dar información falsa y se haga efectivo el derecho ciudadano al acceso a la información pública. Dejo evidencia de que sí cuentan con cafeterías en museos: adjunto foto compartida en redes sociales por parte de una cafetería ubicada en el museo Casa Toluca 1920, y le comparto los links de las redes sociales de la cafetería y del museo donde se puede ver que tienen la misma dirección y una nota de un medio local donde se informa de la inauguración de la cafetería en Casa Toluca 1920: (https://diarioportal.com/2019/10/21/bicicleteria-cafe-casa-toluca-1920/)(https://www.facebook.com/remediosbicicafemuseocasatoluca1920/) (https://www.facebook.com/MToluca1920/).” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La secretaría de cultura negó la existencia de cafeterías o venta de comida en los mueso a su cargo; sin embargo, hay evidencia de que si existen (Adjunto), por lo que solicito que la secretaría rectifique su respuesta, dé a conocer los museos en los que se han instalado museos y de respuesta a la solicitud en su totalidad. De igual forma pido se realice una evaluación exhaustiva de la respuesta para que la secretaría no vuelva a dar información falsa y se haga efectivo el derecho ciudadano al acceso a la información pública. Dejo evidencia de que sí cuentan con cafeterías en museos: adjunto foto compartida en redes sociales por parte de una cafetería ubicada en el museo Casa Toluca 1920, y le comparto los links de las redes sociales de la cafetería y del museo donde se puede ver que tienen la misma dirección y una nota de un medio local donde se informa de la inauguración de la cafetería en Casa Toluca 1920: (https://diarioportal.com/2019/10/21/bicicleteria-cafe-casa-toluca-1920/)(https://www.facebook.com/remediosbicicafemuseocasatoluca1920/) (https://www.facebook.com/MToluca1920/).” (Sic.)

A la interposición del Recurso de Revisión la Particular adjunto la digitalización de dos imágenes en formato jpg. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05681/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dos de diciembre de dos mil veintiuno de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, rindió su informe justificado por medio de los siguientes documentos: 

i) Oficio número: 22600001000000L/281/2021, de fecha primero de diciembre de dos mil veintiuno, cuyo remitente es la Directora General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de los Volcanes, y como destinatario el Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido de desprende lo siguiente: 

“…
Por medio del presente le envió un cordial saludo, así mismo con referencia a la solicitud de información 0153/SCTUR/IP/2021, y al Recurso de Revisión 05681/INFOEM/IP/RR/2021. Con fundamento en el artículo 19, fracciones XII, 37, 38, fracciones IV, IX, XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, informo a usted que se ratifica la respuesta otorgada en la solicitud arriba mencionada por esta Dirección General.
…” (Sic) 

ii) Oficio número: 22600002A/0820/2021 de fecha primero de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Directora General y es dirigido al titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Esta Dirección General reitera que los museos del Valle de Toluca no cuentan con cafeterías de manera formal, únicamente son proyectos que se están poniendo en marcha ya que con las remodelaciones realizadas a los inmuebles se contempló dicho espacio, los cuales hasta el momento solo se utilizan con servicios de catering de manera esporádica, y los encargados de dar el servicio, resguardan sus bienes para no moverlos constantemente

De las notas citadas a través de links, la única que abre de manera correcta es la del Diario el Portal, misma que habla de la recién apertura del Museo y las citas que se realizan en dicho artículo son hechas por personal que presta el servicio de cafetería y no así por alguna autoridad de la Secretaría de Cultura y Turismo, y tanto los responsables de prestar el servicio como los miembros de dicho medio de comunicación pueden hacer uso de las expresiones que consideren pertinentes y no pueden ser atribuibles a la unidad administrativa de referencia.
…” (Sic) 

d) Vista del Informe Justificado: El seis de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
e) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Requerimiento de información adicional. El veinticinco de enero de dos mil veintidós, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a la Secretaría de Cultura y Turismo, el mismo día, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

“…
a) Los museos que posee y administra de la Secretaría de Cultura y Turismo; así como, si es propietario de los inmuebles donde se localizan; 

b) Si alguno de los inmuebles en donde se localizan los museos previamente señalados, cuenta con cafetería u homólogo de venta de alimentos; en caso afirmativo, precise si es concesionado por la Secretaría, alguna otra institución pública o arrendado (u otro acto jurídico) por un tercero particular, y 

c) Qué es el servicio de caterig, que se brinda al interior de los museos, cada cuando se contrata y qué unidad administrativa es la encargada de ver el procedimiento de contratación. 
…” (Sic) 

g) Desahogo del requerimiento de información adicional. El veintisiete de enero de dos mil veintidós, se recibió a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el desahogo del requerimiento de información adicional, por medio del oficio número: 22600004S/059/2021, de fecha veintiocho de enero del año en curso, el cual es suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, el cual es dirigido al Comisionado Ponente, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
a) Los museos que posee y administra la Secretaría de Cultura y Turismo, así como, si el propietario de los inmuebles donde se localizan: 

La Secretaría de Cultura y Turismo, administra y posee 32 museos, cuya propiedad es el Gobierno del Estado de México. 
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b) Si alguno de los inmuebles donde se localizan los museos previamente señalados, cuentan con cafetería u homólogo de venta de alimentos; en caso afirmativo, precise si es concesionado por la Secretaría, alguna otra institución pública o arrendado (u otro acto jurídico) por un tercero particular, y

A la fecha no cuentan con Cafeterías, para mejor proveer respecto a este cuestionamiento, le informo que en ocasiones se expenden alimentos, los cuales está a cargo del Voluntariado de esta Secretaría.

c) Que es el servicio de caterig, que se brinda al interior de los museos, cada cuando se contrata y qué unidad administrativa es la encargada de ver el procedimiento de contratación.

El servicio de caterig, consiste en elaborar y/o servir bebidas y alimentos. 
Se contrata de acuerdo a las necesidades de la Secretaria de Cultura y Turismo. 
La Coordinación Administrativa es la Unidad Administrativa encargada de ver el procedimiento de contratación. 
…” (Sic) 

h) Cierre de instrucción. El cuatro de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones III, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se estima conveniente relatar brevemente las actuaciones de las partes, para determinar la controversia y a su vez proceder a su análisis. 

Dicho lo anterior, se advierte que el Particular requirió, conocer el número de cafeterías que había en los museos administrados por la Secretaría de Cultura y Turismo, así como, lo siguiente:

· Nombre del museo;
· Tipo de alimentos y costos;
· Ingreso aproximado por mes;
· Dueños de los espacios;
· Cantidad pagada por el espacio;
· Unidad administrativa encargada;
· Fecha desde que se instaló la cafetería;
· Procedimiento;
· Documento comprobatorio de la relación entre la cafetería y el Sujeto Obligado;
· A partir de que año se autorizaron las cafeterías en los museos.

Así, el Sujeto Obligado a través de la Dirección General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de los Volcanes, precisó no contar con algún espacio para la venta de alimentos o servicios de cafetería dentro de los muesos administrados por la Secretaría de Cultura y Turismo; ante tal circunstancia, el Solicitante se agravió con la inexistencia de la información, al manifestar que había evidencia de que al interior de muesos administrados por la Secretaría de Cultura y Turismo se brindaba el servicio de cafetería, lo anterior, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción III del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido, a través de su Informe Justificado, la Dirección General modifico su respuesta inicial al señalar que derivado de las remodelaciones realizadas a los inmuebles que ocupan los museos, se contempló el espacio para brindar el servicio de cafetería, sin embargo, que hasta el momento esos espacios eran utilizados para brindar el servicio de caterig, y que a su vez los encargados de brindar ese servicio resguardan sus bienes al interior de dichos inmuebles. 

Posteriormente mediante el desahogo de un requerimiento de información adicional, el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, señalo lo siguiente: 


· Que no se cuentan con cafeterías. 

· Que el servicio de caterig, consiste en elaborar y servir bebidas y alimentos. 

· Que el servicio se contrataba de acuerdo a las necesidades de la Secretaría de Cultura y Turismo.

· Que la Coordinación Administrativa es la Unidad Administrativa encargada del procedimiento de contratación. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal; el Informe Justificado del Ente Recurrido y el desahogo del requerimiento de información adicional;  instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.




La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.



Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la inexistencia de la información solicitada; para lo cual, en principio, es necesario señalar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información, respecto a las cafeterías que existen dentro de los museos que administra la Secretaría de Cultura y Turismo.

Previo al análisis de la respuesta, es necesario aclarar que el Particular no señaló temporalidad de la cual requería la información, por lo que, es necesario traer a colación el Criterio 03/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se reproduce:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Conforme a lo anterior, se considera que la pretensión del Particular es obtener la información generada del siete de octubre de dos mil veinte al siete de octubre de dos mil veintiuno.

Ahora bien, es de señalar que el Sujeto Obligado precisó que, en los museos, no existían espacios para venta de alimentos o cafeterías; sobre el tema, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:


“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para tal circunstancia, es necesario que acrediten que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos.

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese sentido, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese contexto, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las áreas competentes para conocer de una solicitud de información, deben realizar una búsqueda exhaustiva y razonable; así, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

En ese contexto, este Instituto realizó una búsqueda de información pública en el Sistema de Información Cultural del Gobierno de México (consultada el primero de febrero de dos mil veintidós, a las trece horas, con cuarenta minutos, en la liga electrónica https://sic.cultura.gob.mx/ficha.php?table=museo&table_id=1471) y localizó que en el Museo de Galería de Arte Mexiquense Torres Bicentenario (administrado por el Sujeto Obligado), existe el servicio de cafetería, tal como se muestra a continuación:


[image: ]

Además, se localizó en el apartado de Recurso Artístico-Cultural del Gobierno del Estado de México (consultada el primero de febrero de dos mil veintidós a las catorce horas, en la liga https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:0cDCIvWn9DIJ:https://experiencia.edomex.gob.mx/recursos_turisticos/mostrarDetalleRecursos/2231+&cd=2&hl=es&ct=clnk&gl=mx), que el Museo de Arte Moderno cuenta con una cafetería-galería, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Además, se localizaron diversas notas periodísticas, las cuales se titulan de la siguiente manera:

· “Fortalecen a Toluca como capital de la cultura mexiquense”, localizada en la página electrónica https://www.jornada.com.mx/notas/2021/10/15/estados/fortalecen-a-toluca-como-capital-de-la-cultura-mexiquense/, de la cual se desprende que el tres de octubre de dos mil diecinueve, la administración estatal renovó el antiguo Museo de de Numismática, que se convierte en el Museo Casa Toluca 1920, que en una centenaria casona de gran valor histórico, en Avenida Hidalgo, cuenta con salas de exposición que exhiben menaje de la época, tiene espacios para gastronomía y degustación, para realizar seminarios, cursos y talleres, así como librería y cafetería.

· “Celebran primer aniversario de Museo-Casa Toluca”, localizada en el vínculo https://diarioportal.com/2020/10/08/celebran-primer-aniversario-de-museo-casa-toluca/, de la cual se advierte que el Museo-Casa Toluca  ocupa una centenaria casona, de gran valor histórico, que albergó al Museo de Numismática, cuenta con salas de exposición en la que se exhibe menaje de la época, espacios para gastronomía y degustación, para realizar seminarios, cursos y talleres, así como librería y cafetería.

· “inauguró el Gobernador Alfredo del Mazo el Corredor de la Plástica Mexiquense y el Museo Casa Toluca 1920”, localizada en la liga https://www.pendulonline.com/inauguro-el-gobernador-alfredo-del-mazo-el-corredor-de-la-plastica-mexiquense-y-el-museo-casa-toluca-1920/, del cual se logra advertir que el Museo Casa Toluca 1920 ocupa una centenaria casona, de gran valor histórico, que albergó al Museo de Numismática; cuenta con salas de exposición en la que se exhibe menaje de la época, espacios para gastronomía y degustación, para realizar seminarios, cursos y talleres, así como librería y cafetería.

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, si bien de las notas periodísticas señaladas, contienen información que guarda relación con lo solicitado, a saber, respecto a la existencia cafeterías en museos administrados por la Secretaría de Cultura y Turismo, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven para robustecer que existen cafeterías en alguno de los Museos.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que contrario con lo señalado por el Sujeto Obligado, existen indicios, tanto en páginas oficiales, como privadas de cafeterías u homólogos de venta de alimentos y bebidas, en los Museos de Galería de Arte Mexiquense Torres Bicentenario, de Arte Moderno y Casa Toluca 1920.

Aunado a lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado precisó que no existían cafeterías de manera formal, al ser proyectos que apenas se estaban poniendo en marcha, con las remodelaciones realizadas a los inmuebles; además, que dichos espacios eran utilizados con servicios de catering de manera esporádica; por lo que, no se contaba con cafeterías que operaran de manera regular en los museos.

Además, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado aclaró que el servicio de catering, consistía en elaborar y servir bebidas y alimentos, mismo que era contratado, por medio de la Coordinación Administrativa, de acuerdo con las necesidades de la Secretaría de Cultura y Turismo.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no es congruente con sus manifestaciones, pues, por una parte, diche en respuesta que no existen cafeterías formales, pero hace alusión a que si tiene esporádicas; sobre dicha situación, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Asimismo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones, al incumplir con dicho principio, no se puede validar la contestación realizada, ni la inexistencia manifestada.

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado no cumplió con ninguno de los requisitos establecidos para acreditar una búsqueda exhaustiva y razonable, por las siguientes circunstancias:

· Si bien se turnó la solicitud de información a las Direcciones Generales de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de los Volcanes y del Valle de Toluca, se omitió realizar dicha acción a la Coordinación Administrativa, que realiza la contratación del servicio de catering.

· No se advierten los tipos de archivos buscados, los criterios de búsqueda utilizados y las circunstancias que fueron tomadas en cuenta, pues el Sujeto Obligado, al parecer únicamente busco cafeterías regulares, y no cualquier tipo de establecimiento de venta de alimentos y bebidas, que se hayan establecido de manera esporádica o por medio del catering.

Por tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado no cumplió el procedimiento de búsqueda, establecido en la Ley de la materia, pues no realizó la misma en todas las áreas competentes, ni la llevó a cabo de manera exhaustiva y razonable, al no señalar los criterios utilizados para realizar la indagación, el tipo de archivos investigados o bien las circunstancias que fueron tomadas en cuenta. Así, se concluye que el agravio hecho valer por el Particular es FUNDADO.

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Direcciones Generales de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de los Volcanes y del Valle de Toluca y la Coordinación Administrativa, a efecto de que proporcionen, respecto a las cafeterías o lugares de venta de alimento y bebidas (catering) u homólogas, colocadas de manera formal o esporádica, del siete de octubre de dos mil veinte al siete de octubre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste lo siguiente:

a) El número y nombre de los museos con los que contaban con dicho servicio;
b) Tipo de alimentos y costos;
c) Ingresos aproximados, obtenidos por la Secretaría de Cultura y Turismo, por mes;
d) Dueños de los espacios;
e) Cantidad pagada por el espacio;
f) Unidad administrativa encargada;
g) Fecha en que se instalaron;
h) Procedimiento de contratación u homólogo;
i) Documento comprobatorio de la relación entre la cafetería u homólogo y el Sujeto Obligado, y
j) A partir de qué año se autorizaron las cafeterías en los museos.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar el documento donde conste la información referida.


Ahora bien, para el caso que no cuente con la información señalada en los incisos b, c y e, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Cultura y Turismo, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Direcciones Generales de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de los Volcanes y del Valle de Toluca y la Coordinación Administrativa, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a las cafeterías, lugares de venta de alimento y bebidas u homólogas, colocadas de manera formal o esporádica, del siete de octubre de dos mil veinte al siete de octubre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste lo siguiente:

a) El número y nombre de los museos con los que contaban con dicho servicio;
b) Tipo de alimentos y costos;
c) Ingresos aproximados, obtenidos por la Secretaría de Cultura y Turismo, por mes;
d) Dueños de los espacios;
e) Cantidad pagada por el espacio;
f) Unidad administrativa encargada;
g) Fecha en que se instalaron;
h) Procedimiento de contratación u homólogo;
i) Documento comprobatorio de la relación entre la cafetería u homólogo y el Sujeto Obligado, y
j) A partir de qué año se autorizaron las cafeterías en los museos.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, no cuente con la información señalada en los incisos b, c y e, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución.



Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues la Secretaría de Cultura y Turismo, no acreditó la inexistencia de la información y al contrario, este Instituto localizó indicios en que en tres museos existían cafeterías u homólogas; por lo que, deberá realizar una nueva búsqueda de la información y proporcionarle los documentos que obren en sus archivos. 

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por la Secretaría de Cultura y Turismo a la solicitud de información 00153/SCTUR/IP/2021 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a las cafeterías, lugares de venta de alimento y bebidas u homólogas, colocadas de manera formal o temporal, del siete de octubre de dos mil veinte al siete de octubre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste lo siguiente:


a) El número y nombre de los museos con los que contaban con dicho servicio;
b) Tipo de alimentos y costos;
c) Ingresos aproximados, obtenidos por la Secretaría de Cultura y Turismo, por mes;
d) Dueños de los espacios;
e) Cantidad pagada por el espacio;
f) Unidad administrativa encargada;
g) Fecha en que se instalaron;
h) Procedimiento de contratación u homólogo;
i) Documento comprobatorio de la relación entre la cafetería u homólogo y el Sujeto Obligado, y
j) A partir de qué año se autorizaron las cafeterías en los museos.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, no cuente con la información señalada en los incisos b, c y e, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En la cafeteria-galeria del Museo de Arte Moderno, puedes encontrar una gran variedad de
souvenirs alusivos a sus salas de exposicion y libros sobre arte y cultura del Estado de México.
Por su parte, el Museo Hacienda La Pila tiene una tienda especializada en arte popular.
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Pérez e México,

Nicolés 8ravo rorle 303, coloria Ceniro, C.P. 50000,

28| Museo del Retrato Felipe Saniago Gutérrez | Yieois Bravo norle 303, colofia Ce

26| Silo de Ocullan de Afeaga Domiciio conocido, Oculan de Arteaga, Estado d6 MExico

oo e BT ot Domiciio Conocido, San Miguel Ixtapan. C.P. 51426,

3. ]iSitodean Mol b Tejupiico, Estado do México.
‘Nicolés Bravo norte 305, coloria Ceniro, C.P- 50000

Ll MigGo Talar L Bhawn Toluca de Lerdo, Estado de México

52 | *oseo el 46 Zonsmrs ‘Avenida 16 de septiembre, colonia San Migu, C.P.

51350, Zinacantepec. Estado de México.





image3.png
Museo Galeria de Arte Mexiquense Torres.
sacrerarc ae Gurure  Trmo oel Eaae s Méxes

Av.tosé Mo wioraies Ore. s
Cor eforma y Ferocaries Nogionaies

museo_tores bicentenariozhotmat.com

Enlace pdgina 1
facebosks

'V Datos generales

Horarios y costos
Somingos a8 1008 1500 s
Svags e miast  amngs.

ool

¥ Salos de exhibicién

e musao na 500 renocifiaco v &5 un nuevo eipacia Gonse se exoe oDra G2 ariEas oel Ed> o8 MEXSD, ¥ TS
nramasionas y 55 27an T2/RCISTS. A B8 MLA0 i & SmEIS o VEen ¢ 10 musEegrat 2on TEnzoR a0 una 29T

v Salas de exhibicién femporales

Aerga Io sxposicibn coecivG Sanominace ~ienTo o ovor, a1 10 aUs NUSVe MURres meXqUenses CompaTen U PIOPUENTS &1
35 piazos sio0oroaas oajo 1 1écrioas G CoroONGHo 2N pOpS. 580, rampis, Técrica MXIa y SICUIS. E1 &e MSMD 2500
‘exnisen = musa “WuTuers: oe Saps” Gel pinfa Serg Léper OIGIEO, PNero an MEXSS Gsl G en papel con pdTa:
‘expanaioss. 21 o que MU o ipie 19anTa3 08! APl oMS GB/aro, COMO MoTeFR ApTESI Y SOMS 55POTE G2 RTSTHGS

V Servicios

cuenta con aos sais: 5 5010 0@ Exposcién ColRCTNG on UNG MUSSTa Ge oBras SoNTamPSrENeas s mujeres TETGS o8l 51O, |
1959 110y 2U8 SAponE SEror o8 Cra20STES Com FanGica ToRas, Veanis S0is GiBens AGe\a: 16130 Liper anre ores

Jp—
+ 500 0e arposciones remporaes
[




image5.jpeg




